
  
 
 

 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS 

ADENDA Nº 02 

POR LA CUAL SE ANEXA LAS CONDICIONES DEL LLAMADO SP N° 10 FISCALIZACIÓN 

DE LA REHABILITACIÓN Y REEMPLAZO DE TRAMOS EN REDES DE ABASTECIMIENTO 

DE AGUA PARA SECTORIZACIÓN Y LA INSTALACIÓN DE LOS MACRO MEDIDORES EN 

EL CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE LAMBARÉ.  

 

APENDICE A DEL ANEXO II– DOCUMENTACIÓN DE FIRMAS CONSULTORAS: 

DOCUMENTACION 

CUMPLE 

SI NO 

Personas Jurídicas   

a 
Carta de Presentación, conforme al modelo del Anexo I que se adjunta, con 

la (s) firma (s) del/los representarte(s) legal (es). Sustancial 

  

b 

Copia autenticada del Estatuto de la empresa u otro documento de 

conformación, debidamente registrado en la Dirección General de los 

Registros Públicos. Además, deberán acompañarse las escrituras de las 

modificaciones del mismo. En caso de las Sociedades Anónimas deberán 

presentar, adicionalmente, el acta de la última Asamblea y los nombres de 

los directores en funciones. Sustancial 

  

c 

Autorización para representar y firmar en nombre del oferente a través de 

un Poder especial pasado ante Escribanía Pública, en el que conste la 

capacidad del representante para obligar y/o contratar. En aquellos casos 

en que el Estatuto especifique la representación de la firma, no será 

necesaria la presentación de este requisito. Sustancial 

  

d 
Fotocopia autenticada de cédula de identidad del firmante de la oferta. 

Sustancial 

  

e Fotocopia simple del RUC de la empresa   

f Fotocopia simple de la última declaración de IVA y/o Impuesto a la Renta.   



  
 
 

DOCUMENTACION 

CUMPLE 

SI NO 

g 

Declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones o 

limitaciones para presentar propuestas o para contratar con la OEI 

establecidas en estos documentos, en el Manual de Procedimientos o en 

las prohibiciones o limitaciones establecidas en el artículo 21 de la Ley N° 

7021/2022 (utilizado en forma supletoria). 

  

h 
Curriculum Vitae original firmado por los profesionales a ser afectados a la 

presente consultoría, de acuerdo al Anexo III. 

  

i 
Compromiso de trabajo original firmado por los profesionales asignados al 

servicio, de acuerdo al Anexo IV. 

  

j 
Declaración jurada en donde se indica la disponibilidad de recursos 

humanos y capacidades. 

  

k 

Declaración Jurada firmada por los profesionales asignados al servicio de 

no ser funcionario público en actividad a excepción del ejercicio de la 

docencia. 

  

l 

Declaración Jurada por la que el oferente garantiza, que no se encuentra 

involucrado en prácticas que violen los derechos de los niños, las niñas y 

los adolescentes referentes al trabajo infantil estipulados en la Constitución 

Nacional, los Convenios 138, y 182 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), el Código de la Niñez y la Adolescencia y demás Leyes y 

normativas Vigentes en la República del Paraguay. 

  

m 
Copia de los balances contables de los últimos 5 años (2020, 2021, 2022, 

2023, 2024). 

  

n 
ANEXO VII - declaración responsable sobre los criterios de exclusión y 

criterios de selección 

  

o Propuesta Económica (Sobre 2 – Propuesta Económica) Sustancial   

CONSORCIOS   



  
 
 

DOCUMENTACION 

CUMPLE 

SI NO 

a 
Carta de Presentación, conforme al modelo del Anexo I que se adjunta, con 

la (s) firma (s) del/los representarte(s) legal (es) del consorcio. Sustancial 

  

b 

Consorcio constituido o acuerdo de intención de constituir el consorcio en 

caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. El acuerdo de 

intención deberá estar suscripto por los representantes legales de cada uno 

de los integrantes del Consorcio. Puede estar formalizado en instrumento 

privado, pero las firmas de los representantes legales que suscriben el 

acuerdo de intención deberán estar certificadas por Escribano Público. 

Sustancial 

  

c 

Poder suficiente del firmante de la oferta, otorgado por Escritura Pública por 

los integrantes del consorcio. El firmante debe contar con facultades 

suficientes para firmar la oferta y asumir solidariamente en representación 

de los integrantes los compromisos emergentes de la presentación de la 

oferta (no es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de 

Poderes). Sustancial 

  

d 
Fotocopia autenticada de cédula de identidad del firmante de la oferta. 

Sustancial 

  

e 

Declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones o 

limitaciones para presentar propuestas o para contratar con la OEI 

establecidas en estos documentos, en el Manual de Procedimientos o en 

las prohibiciones o limitaciones establecidas en el artículo 21 de la Ley N° 

7021/2022 (utilizado en forma supletoria). 

  

f 
Curriculum Vitae original firmado por los profesionales a ser afectados a la 

presente consultoría, de acuerdo al Anexo III. 

  

g 
Compromiso de trabajo original firmado por los profesionales asignados al 

servicio, de acuerdo al Anexo IV. 

  



  
 
 

DOCUMENTACION 

CUMPLE 

SI NO 

h 
Declaración jurada en donde se indica la disponibilidad de recursos 

humanos y capacidades.  

  

i 

Declaración Jurada firmada por los profesionales asignados al servicio de 

no ser funcionario público en actividad a excepción del ejercicio de la 

docencia. 

  

j Propuesta Técnica. Sustancial   

k 

Declaración Jurada por la que el oferente garantiza, que no se encuentra 

involucrado en prácticas que violen los derechos de los niños, las niñas y 

los adolescentes referentes al trabajo infantil estipulados en la Constitución 

Nacional, los Convenios 138, y 182 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), el Código de la Niñez y la Adolescencia y demás Leyes y 

normativas Vigentes en la República del Paraguay. 

  

l 
ANEXO VII - DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS CRITERIOS 

DE EXCLUSIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 

  

m Propuesta Económica (Sobre 2 – Propuesta Económica) Sustancial   

N 

El consorcio deberá tener la capacidad financiera para participar en el 

presente proceso. La exigencia mínima la deberán cumplir en conjunto, 

presentando balance de los últimos 5 años (2020, 2021, 2022, 2023, 2024). 

  

 

Observación: 

Las demás cláusulas del presente llamado no sufren ninguna modificación. 


